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Constancia secretarial. A despacho de la señora jueza proceso en trámite posterior para 
revisión por Ley 1996 de 2019 con previa consulta por este despacho en la página de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil de la cedula de ciudadanía de la señora MARIA DE 
JESUS BECERRA, la que reporta cancelada por muerte.  Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

 

 

Claudia Cristina Cardona Narváez. 

Secretaria. 
 
Pasa a Jueza. 01 de marzo de 2024. cpr 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

AUTO No.384 

 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Habiéndose revelado el deceso de la persona declarada en interdicción – MARIA DE 

JESUS BECERRA (q.e.p.d.)-, el   Juzgado   dispone la   terminación   y   archivo definitivo 

de   estas diligencias, de lo que se dejará constancia en el SISTEMA JUSTICIA SIGLO XXI 

y libros radicadores. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

 Jueza.  
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